
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0013 
 
A fin de evitar posibles nulidades, requiérase al apoderado del extremo 
pasivo, para que allegue los Registros Civiles de Defunción de GRACIELA 
TORRES DE AYALA y de MERCEDES BOHÓRQUEZ VDA. DE TORRES, 
pues según lo informó la vocera judicial de la actora (archivo 35), una de 
las demandadas tiene los números de sus cédulas de ciudadanía, los 
cuales no obran en el expediente, aspecto que dificulta la labor de 
búsqueda de tales documentos. 
 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la 
notificación de LUZ STELLA TORRES BOHÓRQUEZ (archivo 34), 
anéxese la certificación emitida por una empresa postal, en donde conste 
que la aludida convocada vive o labora en el lugar a donde fue remitido el 
citatorio, tal como lo establece el artículo 291 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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